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llustre Municipalidad
v Secretaria Municipal

BUIN, 23 JUL 2024

DECRETO ALCALDICIO N° 25(0: ) VISTOS: Las facultades que me otorgan los Arts. 5, 12 y
63 letra i) y j) de la Ley N° 18.695, Organica Constitucional de Municipalidades de 1988 y sus
modificaciones.

CONSIDERANDO: 1.- Que por Decreto Alcaldicio N° 2773 de fecha 23 de octubre de 2018, el
Sr. Alcalde delega en el Administrador Municipal Sr. Juan Rodrigo Astudillo Araya, atribuciones
y facultades Alcaldicias.

2.- Que por Decreto Alcaldicio N2 1977 de fecha 03 de junio de 2024, que
autoriza la exencion de pago de Derechos de Aseo Domiciliario, por el periodo -2024-2025-
2026 a don Néstor Troncoso y otros beneficiarios.

3.- El Memordndum N° 552 de fecha 04 de julio 2024, del Directora de
Administracién y Finanzas, donde solicita al Administrador Municipal decretar devolucion de
dinero a Néstor José Troncoso Baldes. Se adjunta la siguiente documentacion:

e Providencia N2 9235 de fecha 26 de junio 2024, ingresada por Néstor José Troncoso
Valdés, Solicita devolucién de dinero.

e Copia de Ingreso Municipal N2 2813758 a nombre de Néstor José Troncoso Valdés, Rol
005080004 avalué 34389755 de fecha 24 de abril de 2024.

e Certificado de Exencién de Derechos de Aseo a nombre de Néstor José Troncoso Valdés,
Rol 005080004 de fecha 02 de julio de 2024.

e Certificado de Deuda de Derechos de Aseo a nombre de Néstor José Troncoso Valdés,
Rol 005080004 de fecha 02 de julio de 2024.

e Histérico de Pagos de Aseo Domiciliario a nombre de Néstor José Troncoso Valdés, Rol
005080004 de fecha 02 de julio de 2024.

e Copia de Decreto Alcaldicio N2 1977 de fecha 03 de junio de 2024, que autoriza la
exencion en el pago de Derechos de Aseo Domiciliario por el periodo 2024-2025-2026.

4.- Que, por Instruccién del Administrador Municipal, Decretar al tenor
de lo solicitado.

DECRETO.

1.- Autoricese la devolucién de dinero por el monto de $16.940.-
(Dieciséis mil novecientos cuarenta pesos) a Néstor José Troncoso Valdés, Rut:
correspondiente a l;t\ 19 cuota de Derechos de Aseo afio 2024 incluido IPC, por inmueble
ubicado en ", debido a que el contribuyente fue
beneficiado con 100% de exencién de pago Derechos de Aseo afios 2024-2025-2026 mediante
el Decreto Alcaldi¢io/N2 1977 del 03 de junio de 2024, cabe sefialar que la cancelacion de
dicha cuota fue redlizada de manera presencial en caja de Tesoreria Municipal.

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE.
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